
Wonceica S'eldelante 

Witeciai h 97a/ittaia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente NO, 495/93, Letra C.D., por medío del 

cual se solícita una excepción al Códígo de Planeamiento Urbano, 

para la obra sita en la Sección -K-, Macízo 13 D, Parcela 1 F, 

propiedad del señor josé Luís HORST; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la Secretarla de Obras y Servicíos 

Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo de Concejales, comparte los críteríos 

allí expuestos; 

Que la obra propuesta contribuirá a elevar el nivel 

edilício del sector; 

Que de acuerdo con la Ley Terrítorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partícular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

0 R D E  

/-\

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que fija el actual Códígo 

Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Sección -K- , Macízo 13 D, 

Parcela 1 F, propiedad del señor José Luís HORST, de acuerdo al 

anteproyeeto presentado, autorízándose a: 

a) Ocupar el Retíro Frontal hasta la Línea Munícipal. 

b) Un F.O_T_ máximo 0,99_ 

c) Un F.O.S. máximo 0,70. 

d) Una altura máxima de edificación sobre LInea Municipal de
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DECRETO DE PROMULGACION	 /11P
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Witulad de 9/aZiaica 

9,00 mts_ 

ARTICULO 20.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

MENANZA MUNICIPAL 
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DADA_EN_SESION EXTRAORDINARIA  DE_YECHAJ  161-11-93-- 
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ProVincia de Tiettá dél Fuego
Ailtártidé é tálag dél Atláhtico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

usHimun,	 2 3 D (, 1995! 
VISTO: La Ordenanza Municipal No l2a /93, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptúa de las normas •ue 
fija el actual Código de Planeamiento Urbano, a la obra sitla en 
lá Sección "K", Macizo 13 D. Pmrcela 1 F, prop iedad del sePior 
José LuiS 

HORST, de acuerdo al anteproyecto presentado, autori-

zándose a:

a) Ocupar el Refiro Frontal hasf.a la Línea 

b) Un F.O.T. máximo 0,99„ 

c) Un F.O.S. máximo 

d) Una alture máxima de edificación Sobre Línea Munici-
b

EL ISTENDENTE MUNICIPAL DE usw4IA 

DECRETA 

ARTICULO ld. -PROMULGAR la nrdenanza Muni r-ipal N21 2AE /93, san-
cionada por 411 Concej, De liberante de la Ciudad de Ushuaia, por 
la cual se exceptúa de las normas que fija el mctual Código de 

Planeamiento Urbancl, a la obra sita en la Sección "K"b Macizo 13 

D, Parcela 1 F. prop iedad del seP;or •osé Luis HORST, de acuerdo 
al anteproyecto presentado, autorizandose a: 

a) Ocupar el Retiro Frontal hasta la Línem Municipal, 

b) Un	 máximo 0,99. 

c) Un F.O.S• máximo 0,70. 

ES COPIA FtEk, PEL ORIGINAL /1/.2. 

pal de 9,00 mts. 

Por ello:

ctor, 

4110,4416'- ch General .


Mualdpalldad de Ushuale
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Cumplido. ARCHIVESE. 

DECRETO NUN 2IPAL N2	 /93. 

\ASecgreatlelloBldernibErOs 

nSelcIptvalCltdiállblelaluolc

OVANDO 
Irector 

beepech a G ener s I

MunlelpalIdeci ae UshuaIr2 

ES	 EL DEL ORIGINAL

fi

PFOVinoia de tierra del Fuego 
ritártida é Islait dél Atlántico Sur


MUNIciPALIDAD DE tiSHUAIA 

///.2.

d) Una altura máximm de édificación sobre L. 	 Munici-




pal do 9,00 mts. 
•	 , 

ARTICULC 22..-REG STRESE. Comuníquese a quienes 	 corresponda. 
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